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§ECH.ETARIA BE JUSTICIA Y }EPJCI{SS I{LIMAN+S
eumtsrún u,s't'A't'AL r¡E MEJURA KEI;ULA'I'uRtA

ACTA üE IF{srÁL¿tióx DEL comirÉ ¡Nmni.¡ü DE RIEJoRA REGULAToRTÁ

En la Cuida«i de Teotihuac:in Estado de México et día i I de abrii de 2023. a las i i:ü0 horas, reunicios en ias

cfici¡as ubicada eii Piáza ixátezNo. i, Teoiil¡uacá¡, €eiiirc, Esf¿do de idéxico, cBfi fijiidartterifi, €ti Io dispuesto eit

1os artícuios 2i fracción iV de ia Lel¡ paru ia Meiora Reguiatoria del Estatio de México y sus Municipios, a i*s

artícuios 27, 28,29 y 30 del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del Municipio de Tectihuac¿ín, se

reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Comité Intemo de Mejora Regulatoria de la Direccién de Medi*

Ambierte 2022-2024, PresitÍente: C. Jorge Escobar Contreras, Secretario: ing. Davici Áaron areliaro Gonzáiez-

para el eumplimientr¡ de sus funeiones el Comité Inte.rno se conforma y firmaa:

C. JORGE ESCOBAR COI{TRERA§

PRE§TDNNTE

prnrccróx DE MEDrc AMBTENTÉ,

X' C*mité InÉe¡'no: Al Comité internc de ldejora Pregulatoria, que es el órgano conslituido al interior de cada

dependencia estatal, organismo púbiico descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de

mejora regulatoria derivadas de la Ley;

IY. Establecer Comités Intermos en cada dependencia, los cuales ss encargarén de elaborar y- aprobar l*s
programas anuales de mejora regulatoria municipal" así como las propuestas de creación de regulaciones o de

reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales,

feCiCn:I.le-q e lnstihlci¡nqler. rie..r.r'.,c¡1¡rc ¿iel Plon \rf,¡oi¡inel ¡lc neca¡rn1la;i +! + ¿jü:i v¡-v r

Los iitulares de las dependencias deberán designar un sen'idor p'áblico con nivel inferior jeriárquico inmediat*,

quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora reg¡úatorta del sujeto obligado, el cual tendrá

estrecha comunicación con el Coordinador General de Mejara Regulatoria para dar cumplimiento de la

L*y;
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Los Sujetos übiigados esta'olecerán Comités Internos en cada dependencia. ios cuaies se encargarán de aprobar ios

prügrarnss anuales de mejora- regulatoria, así eomo 1as propuestas r1e creación de regu-laeiones o de reforma

esper:ífict1 ci Auáiisis tle lmpacio RegulaÍulitl, cnír'e oli-as airit'usitrrrcs quc les oiurgue ia Ley t-r ia rcgiarreniaciún

correspondiente.

(RGMR) Arficulo 2'!.- Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior de las

dependencias, que tienen por obieio auxiliar ai CoorcÍinador Generai Municrpal de Melora Reguiatoria y Secretiuio

Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al estabiecimiento de un proceso

peflnffieiite üe e¿iidad y a la iinpleirrcniaciórr de sislcnras, para conír-ibuir ¿ ia riesreguiauiún, la simplificación y la

prestación eficiente y efi.caz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que

aeuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulataria tendrá, en su ¿ámbito de competencia, las

fr¡nciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

Il. Ser el vínculo de su dependencia con la Ccmisión;

IIL Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de reforma

específlca, así como los Análisis cie impacto Reguiatorio respectivos, y enviarios a ia Comisión para ios el-ectos

legales con'espondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el catá1ogo de trrámites y serr,'icios, así como ios requisitos, plazos y rncntos de l*s

derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a la Comisión para su

inciusión en el Registro Estatal;

V. Elaborar 1os Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos legales

ccrrespondientes;

VI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere implementado, qus

deberá inciuir una evaluación de ios resuitados o-btenidos y enviario a la Comision para ios efectos iegaies

correspondientcs; y

VIL Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. Aprobadas por la Comisión las propuestas

de creación de nuevas regulaciones o de reforma, ios Enlaces de Mejora Reguiaroria preseffiarán ai tiruiar dei área a

que pefienecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Reguiatoria, previamente apro-batio por su Comite lntcrno ciurante ei mes iie octubre de cada af\o, a efecto de ser

analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.
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(RMVIMR) Artíeulo 28.- El Comité Interno estará integracio por:

I. Los ciirectores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser supiidos por el funcionario pú'biico con

ñ:!,^! :^-.-1ló'ri,'^ i-*^.li^+^ ;-€^-:^,. ^- ^I ^-^^-:^ A^^i*^- .^^-^ +^l f!--.rurvr J§¡q¡Yql!\, llur¡lulelu ¡r¡rú¡ ¡U¡ lrM urb¿¡lrÉrdrr¡s. LlUa Uúbróflü¡l lrurs LLIr ¿r¡1,

II. El Enlace cle Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

ru. Oúos responsables de xeáque cletermine cl tit¡:lar de la dependencia;

ry. Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas. sociales,

academicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco regulatorio vinculada

con el sector.

(RMMR) Artículo 29.- El Comité Interno sesionará por 1o menos cuatro veces ai año, con al menos veinte dias

naturaies de anticipación ai cierre del trimestre resp€ctivo y podrá reunirse cuantas veces ei Eniace de tYlejora

Regulatoria considere necesario para el cunplimiento de sus funciones y responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se har¿ín en los mismos términos previstos para las sesiones de 1a Comisión

Municipai de Mejora Reguiaroria y ei Enlace de Mejora Reguiatoda obseruará ias mismas disposiciones apiicabies

al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

(RMMR) ArtÍculo 30.- Para el cumplimiento de su objeto" el Comité Intemo tendr4 al interior de la dependencia

y de su adscripcién, ias funciones siguieffies:

l. ta elaboración coardinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y los

Estudios de las dependencias participantes;

II. I-a integración de sistemas de mejora regulatoria clel Municipio e impulsar procesos de calidad regulatoria

en 1as dependencias, en los tétminos de las disposiciones normativas aplicables;

lll. La eiatroración y preparación de los reportes de av&rce pragrarnático de las dependencias participantes, así

como los infonnes de ar:ance, para su envío a la Comisión Municipal; y

¡V. Coadyuvar al cumptimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, pata asegurar

un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Programa del año respeci.ivo, pa¡a su envío a ia Comisión;

Vl. Parlicipar en la elaboracién de los Estudios del año respectivo, para su envio a la Comisión, con base en lcs

estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y efbctividad de las

disposiciones de carácter general cuya creación, refonna o elirninación se propone;
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Vi¡. üpinar sobre ia necesidaci de reiormas iegaies o de cuaiesquiera otras disposiciones de carácrer generai

vinsr:l*das c*l !a dependencia en euestión, q*e a,iuieia del C+mité Intenr4 sean sece-cs!:ias para abcnar a !a

desreguiación, la simpiificación e integraiidarÍ del marco jurídico estatai, para proponerias al tituiar de ia

dependeneia;

Vlll. Participar en la elaboracién de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación intema, a efeoto de contribuir al proceso

rJe calirlad reqllaforia- o l, ,1."".-rlación v la simnlificaeió¡r arlminisfmfiva- orre 11é tuoar a la nrectación

más eÍiciente y eficaz del sen'icic público;

X. Realizar las acciones de coordinación perlinentes con otras dependencias, cuando sea nscesario establscer

sistemas de mejora regulatoria;

\ll Er-L-*-"^* 1-* *---.-*-* .t.-- *-.*--- - :-a^* -- J.- ^-.--.-*"/ar, L1úüute rus rupuaLLJ uv ¿yoltu! u [riúri¡tts üL ov¿üiuü;

Xll. Verificar que s€ ircalicen las aciualizaciones ¡recesai'ias al catiáiogo de iráinites y sericios a cargo de la

dependenci4 y que se infomre oportunarnente de ello a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de laNormateca Interna;

\M1 !1.. .-. ... .. _ ! ! 11 1 r !.I t ! r- l/\l v. llli B§il§t'al, IJruv§El ¿¡t §§taultrulrlrrEfltu uE urr pru§úSu lrÉrliriilr§nt§ aiú a¿rirüAu r'§guiáiúr'la, ia urrpi§rli§Iri-aurúr¡

'7^ ^:^+^^^^ iie mejora regulatori¿ para ccatribuir a la simpiificación administrr*tiva y la prestació*t,¡§ üI§TETTIdS L

eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la Ley, e1 Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo; y

XV. Las deiii¿ís que esiablezcai-r otras disposiciones aplicables o que le er¡coÍ¡iende e1 tiiula¡' de la dependeiicia

de su adscripción.

C. JORGE ESCOBAR CONTRERAS

DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE ,á.#.ts{i \- 
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Enlace de la Depenriencia u ürganismo anl.e ia Comisión

Municipal de Mejora Regulatoria


